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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las laves, «íMen-s y asanrios que harán de inser

tarse en los B o c m i r i s o u c u i . t s s « han de manjar 
al Jefe Político rMperti»o, por cuyo «mlucln se pa
saran a los Editores de los mencionados perláticos. 

(Rtetstdn de 6 de Abril de M9.) 

Se publica tolos los días «capto los domingos. 

- P R E C I O S D E s n s c M i c i ó s r 

En esta capital, llevado i dooicil io, f \ ) pesetas ««nsaales anticipa
das: rucra do eila.3'50 al mes; 9 al irioa^tce; 1S al semestre. * *t'5i» 
por ua año. 

Sn admiten sasrricionesenMalrid, en la Administración del BOLI 
p j , í r* Saatia«o. i —Kuera de esta eiplial. directamonte por 

mnlin de carta a la Administrando, con inclusión del imparta i ¿I tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.asdUposiriones de tas Aulnrt lades. excepto las 

qu»» seani instaacia d» part* nopobre .se Insertarán 
oOcWtmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q ie dimane de las mismas: pero 
las de ÍBUTI'S particular pagaran 50 cuntimos de peseta 
porcada lfn?a de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
con t inúan en esta Corte siu uovedad en 
su importante salud, excepto S. A. la In
fanta Doña Eulalia, acerca de cuyo es
tado el Jefe Superior de Palacio comuni
ca á esta Presidencia, con fecha 23 del 
actual, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Doctor I). Esteban 
Sánchez de Ocaña, Decano de la Facul
tad de la Real Cámara, me comunica 
esta noebe el parte siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta Doña Eulalia ha pasado la 
noche tranquilamente. Habiendo desapa
recido la fiebre y siendo iusignificautes 
las molestias de la garganta, puede con
siderarse que ha entrado S. A. en el pe
ríodo de convalecencia, por cuyo moti
vo cesarán desde hoy los partes que 
diariamente he tenido el honor de comu
nicar á V. E.» 

También comunica á esta Presiden
cia el Jefe Superior de Palacio en igual 
fecha el parte que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Sa
turnino, Jefe de la Casa de la Serenísima 
Sra. Infanta Doña María Cristina, me 
trascribe el siguieute parto que, referen
te al estado de salud de S. A., le ha sido 
comunicado por su Médico de Cámara 
Doctor D. Ramón G. Bueza: 

«Excmo. Sr.: S. A. la Serenísima 
Sra. Iufaota DOÜÜ María Cristina ha pasa
do la noche bastante trauquiia y coutiuúa 
en el día de hoj más aliviada.» 

GOBIKIHO CIVIL 

ADMINISTRACIÓN.—NEGOCIADO 2.° 

RECTIFICACIÓN á las listas electorales para 
Diputados á Cortes <lc la sccci'm de Bus-
tarviejo, distrito de Turrelaguna. 

DICK 

Carmona—Pedro. 
García Daonza -

Víctor. 

Magdaleno MuCoz—] 
Eugenio. 

Antonio Plaza Valle 

Manuel Plaza de la 
Puente. 

Pedro de la Puente. 

I>EUK DECIR 

Camarmo—Pedro. 

Baonza G a r c í a — 
Víctor. 

Magdalena Muñoz-
Eugenio. 

Antonio Plaza Va-
llejo. 

Manuel Plaza de la 
Fuente. 

Pedro de la Fuente. 

Madrid 22 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
P. D. , Autúnez. 

DIPUTACIÓN 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que lo confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
22 de Marzo próximo, á las once de la 
mañana, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, conforme á 
lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, la adquisición de lienzos, 
mantas, lana y paño con destino á los 
acogidos eu el Hospicio, cuyo coste se 
calcula eu 04.757 pesetas, bajo el s i
guiente 

Pliego de condiciones. 

1 . " El contratista se compromete á 
suministrar y entregar por su cuenta en 
el Hospicio, en el término de uu mes, ó 
antes si le conviuiere, desde el día en que 
se le designe al comunicarle la aproba

ción del remate, los géneros, en la forma 
que á continuación se expresan: 

ARTÍCULOS 
Ancho. Precio. 

Mts. e t i Pts. e s . 

4.000 

2.000 

3.000 

1.000 

2.000 
1.150 

600 

2.000 

400 

2.000 

100 

4.000 

500 
4.000 

4.000 

1.600 

600 

1.000 

1.200 

600 

2.000 

1.600 

150 

metros lino de algodón pa
ra sábanas y fundas... 1 0'87 

metros terliz para colcho* 
nes y almohadas 1 1(25 

metros iudiaua para col
chas 0'82 0*75 

metros lienzo estopilla para 
paños y rodillas 0'89 1 

metros lona para jergones 1 1*50 
kilogramos lana para col

chones » 2'40 
mantas de lana encarna-

nadas (peso 3 kilogra
mos 500 gramos » 12'50 

metros paño para trajes de 
los acogidos 1'30 8 

metros paño para capotes 
de ídem 1»42 8 

metros lela azul pura blu
sas 0'81 l 

metros bayeta para forros 
de capotes 1 3 

metros ingles!ua para fo
rros 0<82 0*75 

metros lienzo para ídem. 0'83 1 
metros tartán para vesti

dos de mujer 0'92 1*25 
metros cretona para vestí* 

dos y gabanes 0 (73 0'75 
metros ídem para delanta

les 0'75 0'75 
metros tela azul para fo

rros de g a b a n e s . . . 0 * 6 2 0*75 
metros percal para ídem 

y vivos 0*67 0*75 
metros lela rayada para 

zagalejos 1*38 l 425 
metros lela rayada para 

corsés 0*68 l 
metros lienzo para cami

sas de hombre 0*82 1 
metros rctor para ídem 

enaguas de mujer 0*96 0*87 
kilogramos algodón para 

medias, de dos colores » 5 

http://nopobre.se
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ARTÍCULOS 
Antho. Pwrlo. 

Mtv cu. Fu. a. 

12ó mantones de lana de los 
llamados de ocho pun-
^ 7.". ? ff~ 

2.* Los géneros objeto de este contra
to en clases, dimensiones y demás cir
cunstancias, serán iguales á las muestras 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, Negociado de Be
neficencia. Si los expresados artículos ó 
alguno de ellos no reuniesen las condi
ciones expresadas á juicio de dos peritos 
revisores que nombrará el Director del 
Establecimiento, el contratista teudrá 
obligación de entregar otros que las re-
nnan dentro del plazo que se le designe; 
caso de no verificarlo, se procederá á ad
quirirlo por so cuenta en la forma que la 
urgencia del servicio exija. 

3 . " Servirán de tipo para la subasta 
los precios que se expresan en la condi
ción LA y las proposiciones que presen
ten los licitadorc8 no serán á uno ú otro 
de aquéllos, sino aceptando los precios 
marcados á todos y haciendo la rebaja 
del tanto por ciento de las 64.757 pesetas 
calculadas al importe. El del suministro 
se abonará en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales con 
el intervalo de un mes de uno á otro pla
zo, comenzando el primero un mes des
pués de terminada la entrega de todos los 
géneros en el Establecimiento, previa la 
conformidad del Director. 

4. " La Corporación no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especia
les y demostrada conveniencia. 

5." Para la celebración de las subas
tas, de conformidad cou lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1 * El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado 
-de la Comisióu provincial en quien dele
gue , y con asisteucia de otro Diputado 
que d e s i g n e la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de su 
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por uu 

Slazo de media hora, durante el cual pue-
en pedirse las explicaciones que se esti

men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia do que pa-

' sado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al se
ñor Presidí inte cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula | ersonal del li-
citador, la proposición ajustada al mode
lo en papel del sello, clase 11.*, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja geueral 
de Depósitos ó en la de esia Diputación 
proviucial el ó por 100 del íuiporte cal
culado del suministro, ó sea la cantidad 
de tres mil doscientas treinta y siete pe
setas ochenta y cinco céntimos en metáli
co ó en títulos de la Deuda del Estado al 
tipo precio de la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza. 

4." Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hera antes 
de celebrar la subasta, y los tu'efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

5." Los derechos de custodia y demás 
formalidadesque se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación se sujetarán en 
un todo á las bases establecidas para este 
servicio por ht Excma. Diputación pro
vincial. 

6 . a . Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
robricaodo por si mismos las carpetas en 
el acto de la eutrega, y el Presidente los 
recibirá, «lando á cada pliego el número 
que le corresponda por el ordeu de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
a l ta voz. por un portero de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

9 * Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectora en alta voz á la proposición en di 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado ai presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de l<>g 
documentos que la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al mooelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor dé la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. 

12. Si entre la* admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los lid
iadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todes la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate a fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto loa respec
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos venta
josas: el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder do 
sus compromisos hasta tauto que acredi
te haber hecho el depósito que establece 
la coudicióu siguiente: también se con
servará unido al expediente el resguardo 
del proponentc que hubiese formulado 
alguna protesta. 

6." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depó
sitos ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento desu contrato,el 
10 por 100 del importe del servicio, según 
el consumo total calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al tipo precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que lo veri
fique; debiendo en este último caso repo-
uer el depósito si la baja de los valores 
llegase á uu 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

7." El depósito ó fiauza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tieue por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

8." No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se halleu incapacitados legalmente. 

9 . ' El céntralo ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto e¡ caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones pi stenores á su celebra
ción, e m a n a d a s del Gobierno» de la Pro
vincia ó del Municipio, sin que tenga de
recho el contratista en otro alguuo á re
clamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, reuuuciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por 
mas vía que la contenciosa. 

10. Dentro de los 15 días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritura. 

11 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalizacióu del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 

mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qne se. celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones qne el pri
mero, pagando el primer rematante Ta 
diferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de na presen
tarse Imitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se re
gulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar do la lianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que lo será al 
efecto retenida; y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo, adminis
trativamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

12. Las faltas qne cometan los con
tratistas en el cumplimiento dol contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segoudo. Con mu i tas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por ful
las 411c no sean pravos en el cumplimien
to de esto contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un o por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo* que se señalo se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcauzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que teudrá lugar 
en la forma que la condición 1 1 / de
termina. 

13. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la coudicióu 1 1 / 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserciou de anuncios en les dia
rios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 do Febrero de 1886.=El 
Vicepresidente, J. de la Presilla.«El Se
cretario, C. Pozzi. 

Múdelo de y) ujtxición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , uúm enterado de los anun
cios pub icados en el BOLETÍN y U'aceta 
oficial sacando á pública subasta la Co
misión proviucial de Madrid el suminis
tro de lienzos, mantas, lana y paño con 
destiuo á los acogidos del Hospicio, cuyo 
coste se calculu en 64.757 pesetas, se 
compromete á suministrar dichos géue 
ros, con estricta sujeción al pliego de con 
diciones y muestras, aceptando los pre
cios marcados, v del total importe calcu
lado hace la rebaja de (el tanto por 
ciento que serebaje se expresará en letra) 

(Fechay firma del propínente.) 

P!10VIDE\CI:\S J U I I M I E S 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien 

te Coronel graduado, Comandante de in 

fantería y Fiscal permanente de catu* 
de la Capitanía general do Castilla l 
Nueva; a 

Eu uso de las facultades que las O 
donan zas generales del Ejército me co¡T 
ceden, por el presente primeredicio cÍT 
á la Sra. Doña Benita Sanjurjo y 'p a ° 
esposa que fué del difunto Capitán dei n' 
fantería D. Arturo Mataboch Cándido 
para que en el término do 30 días coa' 
parezca en esta Fiscalía de mi cargo, 8 iú 
en la calle de Santa Engracia, núm. 42 
piso tercero, centro, con el objeto de'ev&l 
cuar un exhorto como presunta herede» 
de dicho Capitán. 

Y para que este edicto tenga | a ,]eb¡. 
da publicidad se inserta en la &'a#¿ 
oficial y Diario de Avisos de esta Corte. 

Dado en Madrid á 16 de Febrero dé 
1886.=Eliodoro Moneada. 

MADRID 

D. José Montero Estacas, Comandan 
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía generat de Casti 
lia la Nueva; 

En uso do las facultades que las Rea-
les Ordenanzas del Ejército me conceden 
por el presente segundo edicto cito, l|a! 
mo v emplazo al paisano José P¿ f 0 J, 
Monje, para que en el término de 2íi 
días, á contar desde la publicación de 
este segundo edicto, se presente en uta 
Fiscalía, sita Costanilla do San Andrés, 
núm. 16, 2.", con objeto de requerirlo al 
»ago do la tercera parte del robo de la 
aja de Alcalá á que ha sido sentenciado. 

Madrid 6 de Febrero de l886.=Jo8¿ 
Montero. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería, 'Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
lá Nueva; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo, para quo se presente en esta f isa
lia, Lcgauitos, 38, segundo izquierda, los 
paisanos Camilo Gutinoll Pujol y Vale
riano Díaz Pardo, con objeto de prestar 
declaración eu sumaria que sobre falsifi
cación de abonarés de soldados cumpli
dos de Cuba instruyo; eu la inteligencia 
que de no verificarlo les parará los per
juicios que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de febrero de 
1886.=El Comandante, Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbc, 
Comandante de caballería, 1« iacal permn-
nente de la Capitanía general de «;»itill* 
la Nueva; 

usando de las facultades quenaecco-
ceden las Ordenanzas del Ejército, por** 
presente segundo edicto cito, l l*0J° T 

emplazo para que se presente en etí* 
Fiscalía, Leganitos, 38, segundo izqofct-
da, eu el término de 20 días, al pai* 0 0 

Mariano Ariño y VUlarroyas, que fi*»» 
calle del Carmeu, núm. 25,J.priocip»J» 
con objeto de prestar declaración en 
í n . i r i a que sobre falsificación de abonare* 
de soldados cumplidos de Cuba io8**0*?' 
eu la inteligencia que de no verificar
le pararán loa perjuicios que por 1»*J 
haya lugar. ^ 

Dado en Madrid á 11 de Febrero o* 
18f6.=El Comandante. Fiscal. Kdotn>tf 

Caballero. 

CUENCA 
D. Julián Ortega Cuesta, Coron<[ 

graduado, Comandante de infantería' 
cal permanente de causas de esta P'*v 

Halláudome instruyendosumaria ce 
tra el soldado sustituto para .^JS¡JE 
del coutingeute de esta provincia 
Fernández Méndez, por haber d e * £ X 
el día 26 de Enero próximo I * w d o / ¡ ! ¡ ¡ r 
Araujuez al ser conducido paraexnca
en el puerto de Cádiz, á todas las A» 
ridades, así civiles como militares. » 
co que por cuautos medios e¿téu * ^ 
cauce procedan á la busca y captor» 
mismo, cuya filiación se consigo* • 
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tloancióti, dando aviso á esta Fiscalía en 
ato de ser habido. Y á fin de qne la pre
c i e requisitoria tenga la debida publi
cidad. * e i n 8 e r t i l e D , a a*ceto de Madrid 
X POLETINT." OFICIALES de las provincias 
íg >i,.drid y de Cuenca. 

liada en Coenca á 7 de Febrero de 
jgg0.;= Julián Ortega. 

.Media filiación de Emilio Fernández 

• (rencral de U n s l U i a l a nueva, ue zo 
D Í f l soltero, de un metro 550 milíme-
»fi®s' ¿ l o castaño, cejas al pelo, ojos 

ios « a r i z r e f f u l a r » " a r D a P w C a » ü o c a 

^ Inr c° l° r s a n o : s e n a 9 particulares, 
^ una. Fué admitido como sustituto 
n l D ^e l Ejército de Ultramar por Matías 
F-Vrcía Albendea; sabe leer y escribir, y 
u íervido y» otra campaña en el Ejercito 
i 'a isla de Cuba.= El Coronel, Coman
d i t e Fiscal, Ortega. 

Jargados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Manuel Sáez de Quejana, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte é interiuo del de 
instrucción del mismo distrito. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gervasio Aspín Ruiz, 
qoo habitó cu la calle del Espíritu Santo, 
Dúui. 14, principal interior núm. 1; sus 
señas sou: edad 25 años, estatura regu
lar, pelo negro, color moreno, cara larga, 
pómulos muy pronunciados, receje la 
vista por padecer de ella y usa bigote, y 
cartero que ha sido del Correo Ceutral en 
esta Corte, para que en el término de 10 
días, & cont.ir desde el siguiente al de la 
insercióu de esta requisitoria en !a Gace
ta de Madrid y en el BOLELÍN OFICIAL de 
Ib provincia, comparezca ante este Juz
gado para notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indagato
ria cu la causa criminal que contra él se 
instruye por sustracción de una carta 
certificada; y se le apercibe que de no 
verificarlo asi será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares, encargando á los individuos de 
la Guardia civil y ronda judicial, proce
dan á la busca y prisióu del referido Ger-
viiio Aspín Ruiz, y en caso de ser habido 
lo trasladen á la prisión celular de esta 
Corte comuuicado y á disposición de este 
J tugado. • 

fiado en Madrid á 17 de Febrero de 
«Mauuel de Quejana.=Ante mí, 

Javier de Burgos. 

AUDIENCIA 

Kl Sr. Juez de primera instancia del 
distrito 9o la Audiencia de esta capital, 
en previdencia del 15 del corriente ha 
•cordado se auuucie por scguuda vez el 
«llcciuiieuto sin testar de D. Nemesio 
Hobledanoy Pozuelo, natural de Brúñe
te, en esta proviucia, viudo, de 29 años, 
a , jo de fcaturuiuo y de Dorotea, vecino 
y «ta Corte, en la que falleció el 29 de 
•°bo del año último; y que se llame á 

. 4 u e *« crean con derecho á la heren-
C l * de dicho finado para que comparez-
^ á reclamarlo ante este Juzgado, en 
** t é f miuo de 20 días; apercibidos que de 
*° nacerlo les parará el perjuicio a que 

x. M*dMdl6deFebrero 1886.=V.° B . °= 
**Pere ^ u c J a n a - = ^ 1 Escribano, Juan 

BUENAVISTA 

4e £ ' C * r l ° 8 M a r i a ü r u v González, Juez ¿••2rSCcíÓD
 d e l distrito de Bueuavista 

^ Corte. 
i D, / *J.Pre8*mte edicto se cita y llama 
*ido n n Marín v Ramírez, que ha vi
endo d e S a n "Pedro? D U m - B dupli-
pkT*<? C V ° a c t u a ^ domicilio se ignora, 
Conjo»0 6 e n t r o del término de tres días 
^rarexca a o l 6 e g ( e j u z g a d 0 á la prác-
ge Q c ^ P U D a diligencia acordada en dili-
por e * c , v t lea q Q e contra él se sigueu 
ecitule * C C l ó u de unas costas ¿ que fué 

a ü o í apercibido de que de no ha

cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1886.«Carlos María Bro.=El actuario 
licenciado, Severiano do Mazorra. 

BU EN A VISTA 

Ü. Carloa María Brn y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buonavista 
de esta Corte. 

Por la presente primera y única're
quisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado José Dujenes, de nacionalidad 

< alemana, de 45 años de edad, soltero, 
1 vendedor de pan, vecino de esta Corte, 

que ha vivido en la calle de San Barto
lomé, núm. 18, cuarto 3.°, ignorándose 
pus demás circunstancias y actual para
dero, á fin de que dentro del término de 
10 días, contados desdo su inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna de
claración-indagatoria en la causa que se 
le signe sobro hurto; previniéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y caso de Per ha
bido espero lo pongan á mi disposición 
con las debidas seguridades en clase de 
detenido. 

Dado e:i Madrid á 18 de Febrero de 
1886.=('arlos María Bru.=Por maudado 
de S. S., Antcro Martín Insáusti. 

B U E N A V I S T A 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez iustructor del distrito de 
Buenavista de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Lorenzo Fernández 
de la Somera, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á fin 
de que dentro del término de 10 dius, con
tados desde la inserción de esta requisi-
sitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de estufa; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, procedau á la 
busca y captura del referido D. Lorenzo 
Fernández de la Somera, y caso de ser 
habido le dejen eu la prisión celular cu 
clase de detenido, comuuicado y ú dispor 
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1886.=Car!os María Bru.=El Escribano, 
Matías Arunda. 

BUENAVISTA 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta capital. 

Por la presento requisitoria so cita, 
llama y emplaza a D. Fernando Benito 
y Martín, hijo de Valentín y Felisa, natu
ral de Pareja, en la provincia de Guadala-
jara,de 32 años de edad, casado, factor que 
fué en la estación del ferrocarril de Valen
cia de Alcántara,}' cuy oactual paradero se 
ignora, para que en el térmiuo de 15 días 
se presente en este Juzgado para cumplir 
la peua que le ha sido impuesta eu la 
causa que se le ha seguido por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é iudividuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitirán con las seguridades 
oportunas al fin expresado. 

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 
1886.=Carlos María Bra .= El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

BUENAVISTA 

D. Carlos María Brú y González, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por segunda vez á D. Eduardo 
García Pérez, natural y vecinodecsta Cor
te, hijo de D. Francisco y de Doña Ma
nuela, de 33 añ^s de edad, casado, médi
co-cirujano, y sus señas personales son: 
estatura regular, grueso, ojos castaños, 
pelo negro, boca y nariz regularas, con 
bigote negro y viste traje negro, y gabán 
color café; á l). Mariano Hermoso y Don 
Pedro Sañudo, Interventor y Cajer") que 
han sido de la casa comercio titulada los 
Doks de Madrid, propiedad del primero, 
situada en la casa núm. 27 de la callo de 
Alcalá, cuyas demás circunstancias de 
éstos dos últimos y actual paradero de los 
tres se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 días, siguientes al en que 
tenga lngar la publicación en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración de inquirir el 
Hermoso y el Sañudo, y el García á res
ponder á los cargos que les resultan en 
la causa segnida contra los mismos por 
alzamiento de bienes; bajo apercibimien
to que de no verificarlo soráu declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo n las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, 
y caso de ser habidos los dejen en la pri
sión celular en clase de detenidos comu
nicados y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 do Febrero de 
1886.=CarlosMaría Bru.=El Escribano, 
Matías Aranda. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez de 
. instrucción del distrito del Cougreso de 
J esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, por término de 10 días, 
ante este Juzgado, situado en la calle 
del Barquillo, núm. 34, entresuelo dere
cha, A Manuel Fernández López, hijo de 
Manuel y María, natural do Santiago de 
la Vega (Lugo), partido judicial de So
ria, de 42 años do edad, soltero, jornale
ro, sin instrucción, para que comparezca 
cu este Juzgado para practicar una dili
gencia en el sumario que contra el mis
mo se sigue por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará rebelde y lo parará el per
juicio á que haya lugar. 

En nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y depeudien-
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura y detención en la pri
sión celular, á disposición de este Juzga
do del referido sujeto; cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura alta, 
pelo canoso y barba poblada, que viste 
traje de jornalero. 

Madrid 15 do Febrero de 1886,=José 
Domínguez y Herráiz.=Por su mauda
do, AgapitoGil Manrique. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria v térmi
no de ocho días, so llama á Mana Ma
drid Barben', natural de esta Corte, hija 
de Alfonso y de Fraucisca, de 19 años 
de edad, soltera, modista, cuyas señas 
son: estatura regular, color bueno, pelo 
negro y vestía con falda de color, pañue
lo uegro al cuello y biauco á la cabeza, 
cuyo paradero se iguora, á fin de que se 
presente al referido Juzgado y Escriba
nía de D. Autolín Vuldés, á respouder á 
los ca rgos que la resultan en la causa que 
se la sigue por hurto; apercibida que de 
no verificarlo deutro de dicho térmiuo, la 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

En su virtud y en nombre de Su 
Majestad la Reina Regente Gobernadora 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, para 
que procedau á su busca, captura y con
ducción á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
1886.=Jo8é D o m í n g u e z Herráiz.= Por 

mandado de S. S., por mi compañero 
Valdés. Fernando Mcngíbar. =» Es co
pia.=Fernando Mcugíbar. 

CONGRESO 

En virtud de providencia dictada en 
la causa que so instruye en el Juzgado 
de instrucción del distrito del*Congreso 
de esta Corto, y por mi Escribanía con
tra Manuel Vicente Benito, y otro por 
robo, se cita y llama al hijo del Sr. Ri-
quelme el cómico; á Manuel, también có
mico, y á María la Grilla, cuyos domici
lios y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la 
rcterida causa. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1886.=José Domínguez Herráiz.=Por 
mandado de S. S., Francisco de Paula 
Morales. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita y llama á An
tonio López Rodero, que habitó en la ca
lle de San Lorenzo, se ignora el número, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térmiuo de cinco días com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 do Febrero de 1 8 8 6 . = 
V.° B . °=Peñn.=El actuario, Venancio 
Pérez. 

HOSPICIO 

D. Fiüpe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Justo Ramos Díaz, na
tural y vecino de esta Corte, de 24 años, 
soltero, tonelero, de estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz gruesa, barba 
clara, cara redonda, color moreno, usa 
patillas y bigote y viste traje muy estro
peado, compuesto de pantalón color acei
tuna, chaleco, cazadora, gorra y botas, 
que ha vivido en la calle del Amparo, 
núm, 20, ignorándose so actual parade
ro, para que en tértí iuo de nueve dí«s 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
mina! que contra él instruyo por des
orden público; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo cito á los vendedores del 
periódico El Progre$oy que en la noche 
del día 16* de Enero último recibieron 
con los números del citado periódico ban
deras tricolor para que las ostentaran en 
los sitios públicos al verificar la venta y 
á las personas que intervinieran en la 
distribución, para que dentro del miBmo 
término comparezcan á declarar en la ci
tada causa. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes dú policía procedau á la detención del 
referido Justo Ramos Díaz, pouiéudole á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 
1886=Fel ipe Peña.=De S. O., Federi
co Camucha y Jiménez. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama al estudian
te apellidado Cachafeiro que ha tenido 
sus estudios en la academia de la calle 
de la Esgrima, núm. 7, piso 2.°, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qne 
haya lugar. 

Madrid 16 Febrero 1886.=V." B . °= 
Peña.=Ei actuario, Venancio Pérez. 



.Miércoles 2.4 de Febrero de 
« 

HOSPITAL 

D. Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por ia presente y con arreglo al núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, se cita, llama y empla
za á Mariano Hernández y Esteban, liijo 
de Leamlro y de Regina, de 23 años, na
tural de Villaseca de Larez. provincia de 
Gnadalajara. soltero, jornalero en la es
tación del Mediodía, que vivió en la ca
rretera de Andalucía, núm. 11, patio, cu
yo actual domicilio o paradero se ignora, 
insertándose sus señas personales á con
tinuado!.; para que en término de nueve 
días se presente en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda para la práctica 
de cierta diligencia en causa que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
baya lugar. 

A la vez, ruego v encargo á todas las 
Autotidades y mundo á los individuos do 
la policía judicial, que por cu un t03 medios 
estén á sn alcance procedan á la busca y 
captura del referido procesado, dejáudole, 
caso de ser habido, en la prisión celular 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1886.=Fermín Martín Suárez.=EI Es-
cribanu actuario, licenciado, Pedro Mar 
tínez Grande. 

Señas particulares de Mariano Her
nández.—estatura alta, pelo y ojos cas
taños, cara redonda y barba nacieute.= 
Martínez. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca y López Viuue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la Iuclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Candelaria Corredera García y á Eva-
rista Díaz, que habitaban en la Rivera de 
Curtidores, núm. 23, piso segundo inte
rior, y cuyo paradero de ambos en la ac
tualidad se ignora, para que dentro del 
término de seis días, que empezaráu á 
cootarse desde la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, coraparc/cau en este Juzgado» sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, cou el fin de recibir las declaraciones 
en la causa criminal que se instruye por 
sustracción de 3.700 reales á Juan Bau-
tistaPeñalba; b<tjo apercibimiento que de 
uo comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
188G.=Mariano Fonseca.=Por su man
dado, Felipe González Bernabé. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca y LópezJViuuesa, 
Magistrado de'Audioucia de fuera de Ma 
drid y Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta villa y Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Joaquín Acevedo González, de cuaren 
ta y cuatro años de edad, soltero, jorna
lero, uatural de Villacoudite, en la pro
vincia de Oviedo, que hibitó eu la calle 
del Amparo, núm. 20, cuarto segundo, y 
cuyo paradero en la actualidad se iguora, 
para que dentro del término de seis dias, 
que empezarán á contarse desde la publi
cación del presente eu el BOLETÍN OPICIAX 
de esta provincia, comparezca eu este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia, con el fin de practicar 
una diligencia en la causa criminal se 
guida contra Venancio V .! Castro por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1886. = E. Mariano Foti8eca.=P. S. M. 
.Felipe González Bernabé 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madr.d y Juez instructor del distrito de 
la Lic.usa de esta Corte 

Por el presente edicto so cita y llama 

tu ral de e¿ta Corte, hijo de Francisco y 
de Josefa, de 16 años de edad, de oficio 
vendedor de bisutería fina, que habitaba 
en la calle del Espino, núm. 4 , piso 2." 
izquierda, y cuyo paradero en la actuali
dad se iguora. para que dentro del tér
mino de seis días, que empezarán á con
tarse desde la publicación del preseute 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca eu este Juzgado, sito en el 
piso princii-al del Palacio de Justicia, 
con el fin de ampliarle sn declaración 
en la causa criminal que se instruye por 
sospechas de hurto de un reloj; bajo aper
cibimiento que de uo comparecer le para
rá el porjaicio que haya logar. 

Dado eu Madrid á lo de Febrero de 
1886.=Mariauo Fonseca.=Por su man
dado, Felipe González Bernabé. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Antonio Fernán
dez Cid y Valencia, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido, en causa criminal que se sigue de 
oficio en este Juzgado cou motivo de la 
muerte de José García Tomé, ocurrida 
el día 16 de Diciembre último en el pue
blo de Guadarrama, al parecer por la co
gida de un vagón, se cita á Antonio 
García, casado, mayor de edad, jornale
ro, natural de San Clodio, proviucia de 
Lugo; Francisco Pérez, soltero, de 18 
años de edad, natural de San Juan de 
Moldes, proviuciade Asturias; Juaa Frean 
('amero, soltero, de 24 años de edad, jor
nalero, natural de San Juau de Noceda, 
provincia de Lugo, que se eucontrabau 
con el José García Tomé trabajando el 
día del hecho porque se procede, para 
que dentro del térmimo de diez días, á 
contar desde la inserción de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
comparezcan en este Juzgado ó manifies
ten su actual paradero, por ignorarse éste, 
con el fin de recibirles declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 12 de Febrero de 
1886.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Autónio Feruáudez Cid.=El Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

Juzgados municipales. 

CONCRESO 

En cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. D. Gabriel López Dávila, Juez mu
nicipal del distrito del Congreso de esta 
Corte, se cita á los sujetos que se expre-
sau á continuación, hoy de ignorado pa
radero, para que se preseuteu á celebrar 
juicio de faltas en este Juzgado, sito en 
la plaza de Matute, núm. 8, principal, á 
las dos dé la tarde del décimo día, á cou-
tar después de la publicación de la pre
seute en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu
cia; bajo apercibimieuto que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 17 de Febrero de 
18S6.=V.° B . ° = López Dávila.=Por su 
mandado, Emilio Buceta. 

co días, á Isidro Hernández Verdices, de 
38 años, casado, vendedor ambulante, 
natural de Madrid, que ha habitado en 
la calle de la Arganzuela, núm. 31, cuar
to entresuelo, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á lin de que dentro 
del expresado térmiuo comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto 2.°, para la celebración de un jui
cio de faltas pendiente eu este Juzgado 
contra el mismo; y con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid 13 de Febrero de 
1886 = V . ° B.°=>:endíu.=El Secretario, 
Manuel Castañón. 

D i r o e e i ó n d o la. Cu ja , jaron©ral 
d o I > © p ó s i t o - * 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la presente fe
cha tiulo y sin ningún valor ni efecto, un 
resguardo talonario expedido por esta 
Caja centraren 12 de Marzo de 1884, con 
los números 158.684 de entrada y 38 137 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 27.000 pesetas, consistentes 
en ocho títulos do Deuda amortizab'.c al 
4 por 100, á nombre de D. Joaquín Lez-
cauo y Fernández Patino, para garantir á 
D.Fabián García Fanjul,Administrador 
subalterno que fué de Rentas Estancadas 
de Arévalo, provincia de Avila; toda vez 
que el importe de dicho resguardo está 
destinado á reintegrar al Tesoro de la 
cantidad porque resultó alcanzado dicho 
funcionario en el desempeño del mencio
nado destino. 

Madrid 19 de Febrero de 1886.=El 
Director general, R. Oliveros. 

Lista de las ¡/er sonta ú que se refiere la ante-
rior diluía. 

Eusebio Carrasco Hernández, por es
cándalo. 

Antonio Muñoz Carreño, por id. 
Pedro Pérez Blanco, por Id. 
José Ferreire V.»rela, por lesiones in

feridas á Joaquín Beltráu. 
Concepción González Castañón y un 

sujeto llamado Luis el Albañil, por malos 
\::> a.:..•:.•< s. 

Encarnación Esteban, por lesiones. 
Faustmo Lanillos, por id. 
Estanislao Manrique de la Roza, 

por id. 
José Castelo, por id. 

de condiciones para coutrutar el gUmj 
nistro del combustible mineral necesario 
para el servicio de las minus de Almadén 
correspondiente al año económico de lgg» 
á 1887, se compromete á cumplirlas y ¿ 
realizar el mismo, al precio do.... ( e x p r v 

sado por letra) pesetas y céntimo, 
por cada tonelada métrica de combmtu 
ble mineral. 

Domicilio del que suscribe. (Exprés», 
do por letra.) 

Fecha y firma. 
Madrid 20 de Febrero de 1886. 

Director general.=Firmado. 

D. 

LATINA 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juan Felipe Sen din, Jue¿ municipal 

de la Latina de esta Corte, se cita y llama 
á Francisco Fernández y Feruáudez, ua- i por medio del preseute y térmiuo de ciu-

l>i roeei<Sn g e n e r a l 
<lo P r o p i e d a d e s y D e r e c h o s 

d o l E s t a d o 

Negociado de Administración y Cesiones. 

Autorizada por Real orden fecha 23 de 
Enero próximo pasado la subasta en pú
blica licitación para contratar el sumi

nistro de combustible mineral con desti
no á la calciuación dejniuerales, máqui
nas y talleres eu las minas de Almadén 
durante el año económico de 1886-87, 
esta Dirección geueral ha acordado teu-
ga lugar la celebración de dicha subasta 
el día 30 de Marzo próximo, á la uua de 
la tarde, eu el despacho del limo. Sr. Di
rector y simultáneamente en la Superin
tendencia de las minas de Almadén y 
Delegaciones de Hacienda de Córdoba y 
Oviedo, cou sujeción estricta al pliego de 
condiciones aprobado, que se hallara de 
manifiesto eu las expresadas oficinas du
rante las horas de despacho y en los días 
no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo para el remate se 
fija eu 59.770 pesetas, y las proposicio
nes exteudidas en papel del sello 11.° y 
presentadas en pliegos cerrados durante 
la primera media hora, han de ir acom
pañadas de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber consig
nado previamente en metálico ó su equi
valente eu papel admisible del Estado, la 
cantidad de 2-989 pesetas. 

Seráu desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo atite-
riormeute expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo d< proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 

C o m i s a r í a d o G u e r r a 
d e M a d r i d . 

El Comisario de Guerra, Director ad-
ministrativo del Hospital Militar de eifc 
Plaza, hago saber que debiéndose con
tratar por el térmiuo de u i año y u n met 
más, si así conviniese á la Administra, 
ción militar, el suministro de vino tinto 
vino de Jerez de primera clase; aceite ve* 
gctal de primera y segunda clase, leche 
de cabras, carbón vegetal y jabón co
mún necesario eu este Establecimiento 
se convoca por el presente á todos los que 
deseen interesarse en la subasta, que se 
celebrará al efecto el día 27 de Marzo 
próximo, á las diez de su mañaua en la 
Dirección administrativa del mismo, i 
que presenten sus proposiciones, las cua
les deberán redactarse con estricta suje
ción al modelo que se estampa á coatí* 
nuación. 

El pliego de condiciones que ha de re
gir en el acto, estará de manifiesto en la 
menciouada Dirección todos los días no 
feriados, de diez de la mañana á tres de 
la tarde, y el de precios limites seis dial 
antes al de la subasta. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.»Ma-
nuel Piueda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , domicilttdí 
en enterado del anuncio inserto en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia (ó perió
dico que sea) del día por el quo §e 
convoca á licitación pública para coatí»-
tar el vino tinto, vino de Jerez de prime
ra ciase, aceite vegetal de primera y 
gunda clase, leche de cabras, carbón »e-
getaly jabón comúu que se necesite do-
raute uu año eu el Hospital Mditar de 
Madrid, so compromete á facilitar dicho» 
artículos (ó al que se refiera), bajo U» 
condiciones que fija el pliego y al precio 
de pesetas y céntimos de pe»*11 

el litro ó kilogramo (todo en letra). 
Y para que sea válida esta propGf' 

cióu, acompaño el resguardo quejustific* 
babor impuesto eu la Caja general 
pósitos (ó sucurjal do ) la cauticUi 
de pesetas y céntimos, importa 
del 5 por 100 del valor total de dichos ar
tículos, calculado por los precios limite»-

(Fecha y firma del interesado.) 

M o a t e d o P i e d a d y C a j a 
A h o r r o s d e M a d r i d . 

En este día han ingresado en la ttj» 
de Ahorros pesetas 333.365. por 923 .-0* 
posiciones, de las cuales son nueva* 3-»» 

eu los días 19, 
de 445 

y se han satisfecho 
21, peset ta 229.733, á solicitad 
impoueutes, 165 de ello* por s ' l l d ^ ~ g r 

Madrid 21 de Febrero de 1*>(>--
Director, Braulio Antón R a m í r e í - ^ ^ 

Madrid; l tot> .~toueUU>*ri f ic»d«i H a * * 1 * 


